
FCUC: Investigación y desarrollo para la innovación



Fundación Copec-UC es una institución pionera, creada en el año 2002 por 

Empresas Copec y la Pontificia Universidad Católica de Chile que apoya 

integralmente el desarrollo de la investigación aplicada en nuestro país.

Somos una organización colaborativa privada, que acompaña al equipo in-

vestigador en todos los procesos del desarrollo del proyecto de I+D, fomen-

tando la innovación y orientándola hacia la búsqueda de resultados reales 

y concretos que se traduzcan en un beneficio que impacte a la sociedad. 

No sólo entregamos financiamiento, sino que trabajamos junto a los equipos 

para que logren proteger y transferir sus tecnologías y se vinculen con el sec-

tor al que están orientados. 

17 AÑOS APOYANDO LA I+D+I EN CHILE

Este apoyo es brindado por altos ejecutivos de Empresas Copec y desta-

cados académicos UC, que conforman el Consejo Consultivo, el Comité 

Comercial y los diversos Comités de Apoyo, además del trabajo del equipo 

Ejecutivo de la Fundación.

Hasta el año 2019 hemos apoyado un total de 106 proyectos de I+D aplicada, 

de los cuales 27 se encuentran en etapa de investigación, 24 en estado de de-

sarrollo comercial y 55 proyectos ya cumplieron su ciclo. Todos estos proyectos 

han representado un aporte de más $ 7.983 millones, los que han sido destina-

dos a desarrollar la investigación y el desarrollo en beneficio de la sociedad. 
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Roberto Angelini Rossi  
Presidente 

Carta del Presidente 
Estimadas amigas y amigos:

Presentamos esta Memoria 2019 en momentos inédi-
tos y complejos para el país y el mundo. Un escenario 
en el cual, más que nunca, la relevancia de la ciencia, la 
tecnología y la innovación, que son la esencia de Funda-
ción Copec-UC, se hace más evidente.

Hace casi dos décadas, dos hombres visionarios, don 
Anacleto Angelini Fabbri y don Pedro Pablo Rosso Rosso, 
líderes en esa época de Empresas Copec y de la Ponti-
ficia Universidad Católica, vieron la necesidad de crear 
una institución que fomentara el desarrollo científico y 
tecnológico para la generación de valor en el sector de 
los Recursos Naturales.

Así, dimos inicio a un trabajo colaborativo entre acade-
mia y empresa, el cual nos ha permitido asumir diversos 
desafíos y problemáticas globales, en temas tales como 
energía, agua, alimentación, educación, trabajo, equidad, 
inclusión y salud, entre otros. Hoy, este último se ha con-
vertido en uno de los retos más relevantes que hayamos 
vivido durante las últimas décadas, ya que la pandemia 
del Covid-19 afecta hoy a toda la Humanidad.

Y, en línea con la misión de la Fundación Copec-UC, 
que no es otra que promover la investigación y el desa-
rrollo de innovaciones que mejoren la vida de las perso-
nas, estamos poniendo a disposición nuestros recursos, 
talentos y know-how para poder ser un aporte en la 
lucha contra esta enfermedad.

Dicha misión nos inspira hace casi dos décadas y, con 
mucho orgullo, podemos decir que desde los inicios de 
la Fundación, hasta el 2019, esta ha apoyado un total 
de 106 proyectos de I+D aplicada, de los cuales 27 se 
encuentran en etapa de investigación y 24 en estado de 
desarrollo comercial. Todos estos proyectos han repre-
sentado un aporte de $ 7.983 millones, los que han sido 
destinados a desarrollar la I+D aplicada. Al cierre del 
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último ejercicio, se han otorgado 17 patentes y, durante el proceso pasado, se soli-
citaron siete patentes de invención, obteniendo una. Adicionalmente, un proyecto 
apalancó fondos de terceros para continuar su desarrollo.

Durante este mismo periodo se realizaron, con gran éxito, dos nuevas iniciativas 
que se sumaron a la gestión que realiza anualmente la institución. Con el propósito 
de fomentar y potenciar la comercialización de los resultados de los proyectos en 
cartera, en agosto se organizó un encuentro entre la industria del vino chileno y el 
mundo académico, para dar a conocer las nuevas investigaciones de I+D apoyadas 
por la Fundación a esa área de actividad. 

También en 2019 se llevó a cabo la primera versión del programa de Mentorías 
con el MBA de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Así, durante seis meses, 
cinco proyectos apoyados por la Fundación recibieron asesoría de egresados del 
programa de MBA, en temas relacionados a modelo de negocios, pitch para inver-
sionistas y flujos de caja, entre otros. 

En esta Memoria, también damos cuenta de los dos eventos anuales de la Fun-
dación: la Ceremonia de Premiación y el Seminario Internacional, que el año pasado 
tuvo como temática los “Nuevos Materiales: Tecnologías de vanguardia” y en el cual 
participaron prestigiosos expertos nacionales e internacionales.

Nuestros tres tradicionales concursos de I+D tuvieron una alta convocatoria. En 
marzo de 2019, se realizó el llamado al XVII Concurso Regular de Proyectos de I+D 
aplicada, al que se presentaron 84 proyectos correspondientes a 48 instituciones, de 
los cuales 20 pasaron a segunda fase, aprobándose cuatro iniciativas, con un aporte 
total de UF 12.000. 

En mayo de 2019 se inició el llamado para el VIII Concurso de I+D Aplicada para In-
vestigadores Jóvenes, al que postularon 82 perfiles de 45 entidades y pasaron a se-
gunda etapa 18, siendo ganadores dos proyectos, con un aporte total de UF 6.000. 

En esta misma fecha, comenzó la convocatoria para el VI concurso de I+D aplicada 
para estudiantes de educación superior “Aplica Tu Idea”, el que congregó a 60 inicia-
tivas de 30 instituciones de todo el país. A los 11 finalistas se les premió con un taller 
de perfeccionamiento de su proyecto más  $1,5 millones. De ellos, se seleccionó a 
tres ganadores, los que fueron beneficiados con $1,5 millones adicionales.

Los triunfadores de los concursos I+D+i 2019 corresponden a seis proyectos de 
las áreas de minería, energía y agrícola, de gran potencial para impactar a Chile y al 
mundo, que comenzarán su desarrollo a través del apoyo financiero por un monto 
aproximado de $500 millones, comprometidos a proyectos innovadores de I+D.

Cabe destacar que uno de los ganadores fue el distinguido académico UC, Alexis 
Kalergis, quien obtiene por segunda vez este premio, en esta oportunidad para desa-
rrollar el escalamiento clínico de una nueva terapia contra el Virus Sincicial. Este cien-
tífico chileno, creador de la vacuna contra esa enfermedad, ganó el año 2016 el con-
curso I+D para desarrollar un tratamiento para quienes se hayan contagiado del virus y, 
actualmente, lidera el equipo chileno en búsqueda de una vacuna contra el Covid-19. 
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Roberto Angelini Rossi 
Presidente Fundación Copec·UC       

Hoy, ad-portas a que la Fundación cumpla su mayoría de edad, nos encontramos 
en un escenario en el cual debemos acelerar nuestra labor y continuar impulsando 
con fuerza la investigación e innovación, que nos permitan generar nuevas fuentes 
de empleo, servicios para los que más lo necesitan y apoyo para afrontar, lo más 
rápido y eficiente posible, la actual emergencia sanitaria que se vive a nivel mundial. 

En este contexto, nos enfrentamos a un desafío global que nos motiva a seguir 
fomentando la I+D+i con más fuerza, de manera de generar más impacto y, así, 
estar más preparados de cara al futuro. Vemos cada día, con más claridad, que son 
justamente aquellos países que más han apostado e invertido en los últimos años 
en I+D+i, que han fomentado el talento y que son más disruptivos, los que están 
afrontando de mejor manera esta crisis y que tienen mayores posibilidades de salir 
antes y más fortalecidos de ella. Asimismo, la mayoría de los líderes mundiales se 
ha pronunciado enfáticamente sobre lo vital que es la investigación científica y la 
necesidad de invertir en ella, con visión de largo plazo.

Vamos a seguir confiando en el talento de los investigadores chilenos, estrategia a 
la que se deben sumar más iniciativas privadas y el sector público. Hago un recono-
cimiento a la labor de los investigadores y no solo en esta coyuntura, sino en relevar, 
permanentemente, la importancia de la ciencia.

Agradezco a todos los que colaboran en que Fundación Copec-UC cumpla sus 
objetivos: al Directorio, a los Consejeros (destacados investigadores UC y altos 
ejecutivos de Empresas Copec) y al equipo Ejecutivo. Y me detengo unos instantes 
para recordar en esta memoria, a don José Tomás Guzmán Dumas, quien nos dejó 
en enero pasado. Hombre visionario, que estuvo presente desde la génesis de la 
Fundación Copec-UC, siendo parte de su primer Directorio. Mis sentimientos de gra-
titud y admiración hacia él son infinitos y tengo la tranquilidad y la certeza de que su 
legado permanecerá siempre vivo en su querida Fundación Copec-UC.

El actual escenario nos desafía a seguir desarrollando nuevos talentos, tecnolo-
gías y capacidades que nos permitan cuidar lo más valioso que tenemos: la vida 
humana. Por ello, hoy más que nunca, estamos comprometidos a ser parte de la 
solución a esta crisis. 

Sigamos, entonces, con fuerza y convicción, trabajando en ello. 

Un saludo afectuoso,
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Al tener la misión de apoyar y promover la investigación científica-tecnológica 
para generar innovaciones de alto impacto en la sociedad nos ocupamos de 
vincular a la academia con la industria con el propósito de fomentar la I+D 
para innovar principalmente en los sectores de los recursos naturales. Es así 
como tenemos una cartera de tecnologías en los siguientes sectores: 

Acuicultura 

Compuestos 
naturales

Energía Minería

VitiviniculturaNuevos  
materiales 

Salud

Alimentos Biopesticidas y  
biocontroladores 

Tecnologías de alto impacto

CONÓCELOS EN WWW.FCUC.CL



Tecnologías de alto impacto
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Somos una alianza estratégica de largo plazo que junto con apoyar la I+D a través 
de tres concursos anuales, tenemos como objetivo el de promover la vinculación 
entre entidades de investigación y desarrollo, tanto nacionales como internacio-
nales, públicas o privadas. Como una forma concreta de potenciar la comerciali-
zación de resultados el 1° de agosto presentamos a la industria tres nuevas tec-
nologías para mejorar el sector vitivinícola.

Fundación Copec-UC organizó el encuentro en que participaron altos ejecutivos 
de las Viñas Santa Rita, San Pedro, Concha y Toro, Santa Carolina, Morandé y Ko-
yle, entre otras, junto a equipos de investigadores de la Universidad Católica de 
Chile, representados por los equipos de investigación encabezados por los aca-
démicos Alejandro Maass, Antonio Castillo y Natalia Brossard, respectivamente.

Transfiriendo I+D+I
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Dentro de la misión de incrementar la difusión de la importancia de la I+D+i para el desarrollo del 
país también desarrollamos estrategias de comunicación para dar a conocer nuestras activida-
des, concursos y proyectos. En medios tradicionales logramos 26 apariciones en los siguientes 
medios: El Mercurio, CNN,  La Segunda, Diario Financiero, Las Últimas Noticias, Pulso, Radio 
Futuro, Hoyxhoy y  Publimetro de Concursos, Seminarios y Marketing de Proyectos.

En medios digitales y especializados: 30 apariciones en Emol, DFLab, El Mercurio online,  
DFPodcast, Innovarock, Redbionova, Aqua, Construye2025, Innovación.cl, OpenBeauchef, In-
genieria UC, Investigación UC, RedG9, MBAUC, FIA, Ingeniería2020 y  webs de  U.de Chile, UC, 
U.de Concepción, UFSM, U. de Talca,  PUCV, USS, UCV, UCSC, UNAB, UCM y Santo Tomás.

Difusión
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El apoyo integral que la Fundación le brinda a los equipos de los proyectos ga-
nadores no sólo consiste en aportes financieros relevantes sino en un acompa-
ñamiento y asesoría de expertos a través de los Comité de Apoyo que cada uno 
tiene. Este trabajo se potenció durante 2019 a través de la primera versión del 
programa de Mentorías con el MBA de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Con el objetivo de profundizar su foco comercial fueron seleccionados 5 proyec-
tos apoyados por la Fundación, los que durante seis meses recibieron mentorías 
de egresados del programa de MBAUC. 

Los proyectos  que participaron de esta primera versión fueron: 

1. ProAlgae: Producción de proteínas en microalgas recombinantes de Da-
niela Fuentes de la empresa GreenBiofactory

2. Método para cultivar células madres de árboles longevos a escala in-
dustrial para su uso en la industria cosmética y/o farmacéutica de Felipe 
Aquea de la empresa Rubisco

3. Desarrollo de un biobactericida capaz de inhibir el crecimiento de Paeni-
bacillus larvae en apicultura (Loque Americano) de Alejandro Olmos con 
su empresa BeeTechnology

4. Instrumento de simulación con medidas objetivas para el entrenamiento 
autónomo de accesos venosos centrales de Constanza Miranda de Simul-
medic, de la P. Universidad Católica de Chile.

5. Respiratory Syncytial Virus / An anti-N monoclonal antibody as a new 
therapy for the de Alexis Kalergis, de la P. Universidad Católica de Chile.

Apoyo integral
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Con gran éxito de convocatoria se realizaron los tres concursos que cada año 
lleva a cabo la Fundación. 

Resultados 2019

17° CONCURSO REGULAR DE I+D

Este concurso premia con 4.000 UF a cada equipo ganador para el desarro-
llo de su proyecto de I+D+i, equipo que además recibe apoyo comercial y de 
propiedad intelectual. 
Durante el 2019 fueron postulados 84 proyectos de 48 instituciones. Pasaron 
a la segunda etapa 20 proyectos, y tras evaluaciones de expertos,  
se premió a 4 de ellos:

Proyecto: 
Valorización de cenizas volantes de termoeléctricas como  
áridos artificiales para la construcción: validación de un  
proceso de fabricación de pellet con mínimo consumo  
de energía como materia prima para la industria del hormigón 
	 Beneficiaria: Pontificia Universidad Católica de Chile  
 Director de Proyecto: Mauricio López   

Proyecto:  

Escalamiento clínico de anticuerpo monoclonal  
humanizado antiN-producido bajo buenas prácticas de  
manufactura como nueva terapia contra virus sincicial 
 Institución: Pontificia Universidad Católica de Chile 
 Director de Proyecto: Alexis Kalergis 

Proyecto:  
Tecnología BRC para mejorar la recuperación de Mo y CU  
en la minería mundial 
	 Beneficiaria: Universidad de Concepción 
 Director de Proyecto: Leopoldo Gutierrez  

Proyecto:  
Biorrefinería de Tall Oil 
	 Beneficiaria: American Bioprocess Ltda. 
 Director de Proyecto: Rodrigo Mancilla

 Mauricio López

Alexis Kalergis

Leopoldo Gutierres
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En esta categoría la Fundación entrega premios de hasta 3.000 UF para el 
desarrollo de la I+D+i y apoyo en la gestión comercial y propiedad intelectual 
del proyecto. Pueden postular investigadores de menos de 40 años de edad, 
que cuenten con el grado de magíster o superior.

En 2019 postularon 82 proyectos, correspondientes a 45 instituciones;  
los 2 ganadores fueron:

Proyecto:  
Prevención del drenaje ácido de mina en residuos  
mineros: Validación a escala piloto de la tecnología  
de microencapsulamiento 
	 Beneficiaria:	SMI-ICE-Chile 
 Director de Proyecto: Felipe Saavedra 

 
Proyecto:  
Biofungicida fotoactivo para su uso en cítricos y uva  
de mesa en poscosecha 
	 Beneficiaria:	Pontificia Universidad Católica de Chile 
 Director de Proyecto: Denis Fuentealba

8° CONCURSO DE I+D PARA INVESTIGADORES JÓVENES

Felipe Saavedra

Denis Fuentealba

6° CONCURSO DE I+D  PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN  
SUPERIOR “APLICA TU IDEA”

En 2019 se recibieron 60 iniciativas representantes de 30 instituciones de 
educación superior de todo el país. 
Este concurso contempla dos etapas: En la primera se elige a las mejores 10 
ideas postuladas a través de un elevator picht con premios de $ 1,5 millones 
para cada una. Esta etapa contempla, a su vez, un taller de perfeccionamien-
to donde los equipos deben formular los perfiles de sus ideas. 
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Proyecto:  
B-Cycle: Biopacking de latas de cerveza elaborado a partir de residuos de la propia indus-
tria cervecera. Es biodegradable, de rápida degradación y no contaminante. 
 Institución: Pontificia Universidad Católica de Chile  
            Universidad de Chile 
 Jefe de Proyecto: Janus Leonhardt

Proyecto:  
Ocimenth : Biorepelente, origen 100% orgánico, a base de aceites esenciales de albahaca y 
mentas con extractos de quillay. 
 Institución: Universidad Católica del Maule 
 Jefe de Proyecto: Denisse Mellado

Proyecto:  
Styroprot: Basado en la existencia de un insecto Tenebrio molitor, cuya larva es 
capaz de consumir y degradar distintos tipos de plástico (siendo el poliestireno o 
plumativ el que más consume) el proyecto consiste en alimentar al insecto con el 
plástico y posteriormente a su engorda, transformarlos en un concentrado proteíco, 
es decir, en un alimento con alto contenido de proteína para animales y también 
humanos. 
 Institución: Universidad de Chile 
 Jefe de Proyecto: Emerson Durán

11 finalistas de Aplica tu Idea en Taller de Perfeccionamiento

En la segunda se elige a los 3 a 4 mejores perfiles cuyos equipos reciben $ 
1,5 millones adicionales y la posibilidad de postular al Concurso de Investi-
gadores Jóvenes de la Fundación. 
Los	3	proyectos	finalistas		ganadores	fueron:	
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DIRECTORIO

PRESIDENTE 
Roberto Angelini R. 

VICEPRESIDENTE 
Ignacio Sánchez D. 

DIRECTOR 
Jorge Andueza F.  

DIRECTOR 
Pedro Pablo Rosso R. 

DIRECTOR 
Eduardo Navarro B. 

La Fundación está compuesta por un Directorio, un Consejo Consultivo, un 
Comité Comercial y el Equipo Ejecutivo, quienes trabajan colaborativamente 
para el cumplimiento de la misión de la Fundación. Estos equipos cuentan, a 
su vez, con el apoyo de expertos en aspectos técnicos, comerciales, legales, 
de aspectos regulatorios y de gestión de la propiedad intelectual.

¿Quiénes somos?
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DIRECTOR EJECUTIVO 

Alfonso Cruz N.

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN, 

FINANZAS Y ASUNTOS  

CORPORATIVOS 
Christopher Mac-Gregor C.

GERENTE COMERCIAL 

Atilio Ziomi D. 

GERENTE DE COMUNICACIONES 

 Y ASUNTOS PÚBLICOS 
Nancy Castillo U.

ENCARGADA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SECRETARIA 

Scarlett Gho E.

EQUIPO EJECUTIVO

La gestión de la Fundación es encabezada por la Dirección Ejecutiva, que 
cuenta con el apoyo de la Gerencia de Administración y Finanzas y de la 
Gerencia Comercial. La primera es responsable tanto del control y gestión 
de proyectos, como de la administración de la Fundación. La segunda es la 
responsable de la comercialización de los proyectos de I+D+i apoyados.

A partir del 2017 se creó la Gerencia de Comunicaciones y Asuntos Públicos 
a cargo de la difusión y el relacionamiento con los stakeholders, así como de 
la imagen de la institución.

Paulina Burgos M. 
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PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

CONSEJEROS:

Ramón Concha B. Claudio Elgueta V. Jorge Ferrando Y. Raúl Feliú C. 

José Ricardo Pérez Roberto Hetz V. María Angélica  
Fellenberg

Erwin Kauffman

Rafael Vicuña Raúl Benaprés W.

Luis Hernán Tagle D. 

Patricio Arce Fernando Bas Ricardo Schaffner Gareth Owen Gustavo Lagos

Gloria Montenegro

Los destacados ejecutivos y académicos que integran el Consejo Consulti-
vo aportan su experiencia a la Fundación participando en instancias claves, 
como la selección de proyectos de I+D+i y el apoyo a los equipos de investi-
gadores e innovadores en la etapa de desarrollo y comercialización de sus 
proyectos. También entregan su visión estratégica sobre el desarrollo de la 
Fundación en el mediano y largo plazo, así como sobre las diversas activida-
des que realiza la Fundación.

CONSEJO CONSULTIVO
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PRESIDENTE
Francisco Lozano

Raúl Benaprés W. Angel Carabias J. Rodrigo Huidobro A. Leonardo Ljubetic G. Jorge de Llano

Liliana Vildósola Camila Valenzuela Jorge Brahm Diego PeñafielIgnacio Mackenna

Expertos en gestión comercial y en el desarrollo de nuevos negocios confor-
man este Comité, cuya misión es apoyar a los equipos de los proyectos de in-
vestigación, con el fin de lograr una comercialización exitosa de sus iniciativas.

COMITÉ COMERCIAL
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GERENTE FONDO DE INVERSIÓN  
PORTFOLIO MANAGER

Sebastián Rodríguez

En 2008 se creó el Fondo de Inversión 
Privado Copec-Universidad Católica, jun-
to a Cruz del Sur Administradora General 
de Fondos y con el apoyo de CORFO, de 
modo de ayudar a impulsar la innovación 
y el emprendimiento en nuestro país. Su 
objetivo es promover el desarrollo de em-
presas tecnológicas, medianas y pequeñas, 
que cuenten con planes innovadores, con 
la ambición de escalar y potenciar su plan 
de negocios, a través de aportes de capital 
y apoyo en su gestión.

Las inversiones se orientaron a distintos 
sectores de la economía, principalmente 
a empresas que se encuentren en etapas 
tempranas, sin una orientación específica 
por área de negocios. Para esto el Fondo, 
en su etapa de inversión, contó con re-
cursos disponibles por US$ 12 millones. El 
Fondo Invirtió entre USD$ 500.000 y USD$ 
2.000.000 por empresa, adquiriendo par-
ticipaciones minoritarias en cada una de 
ellas y posteriormente en rondas posterio-
res otorgó otras fuentes de financiamiento 
contribuyendo en los procesos de expan-
sión.

Desde su inicio, y hasta fines de 2014, 
el Fondo realizó una amplia búsqueda 
oportunidades de inversión en proyectos 
disruptivos con un alto potencial de creci-
miento. Para ello, se contactó a más de 400 
grupos emprendedores y empresas, con 
proyectos innovadores en distintas etapas 
de desarrollo e insertos en diversas áreas 
de la economía nacional. A la fecha ha 
invertido y apoyado a diversos proyectos, 
en donde destacan Atacama Labs, SIRVE, 

Scopix, TNX y Kuapay. Desde el 2015 a la 
fecha, el Fondo mantiene una participa-
ción activa apoyando a las empresas de su 
portafolio de inversión, preparándolas para 
salir al mercado a buscar eventos de liqui-
dez.

Al 31 de diciembre de 2019, el Fondo man-
tiene una participación activa en TNX de 
Chile y SIRVE S.A y su administración par-
ticipa en actividades que permitan el de-
sarrollo de la industria de capital de riesgo, 
colaborando en ACAFI y en distintos foros 
de inversión organizados por las principales 
incubadoras del país.

En la actualidad el Fondo es administra-
do por Administradora General de Fondos 
Security S.A, sociedad continuadora de la 
gestión llevada por Cruz del Sur luego de 
la fusión de ambas empresas en diciembre 
de 2014.

Fondo de inversión privada
Copec·UC
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El Ministro de Ciencia, Tecnología, Conocimiento de Innovación, Andrés Cou-
ve, participó en el evento que cada año reúne a las máximas autoridades 
de nuestra institución para reconocer a los ganadores del período anterior y 
lanzar oficialmente los Concursos de I+D+i del 2019. Durante su discurso, el 
Ministro Couve destacó esta unión entre la industria y la academia como un 
ejemplo a seguir para apoyar la investigación y el desarrollo en nuestro país. 

Ceremonia anual

Por su parte, el Pdte. de Fundación Copec-UC, Roberto Angelini manifestó la 
necesidad de aumentar la inversión en I+D+i, “celebramos la visión y el sentido 
de futuro detrás de la reciente creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, cuya tarea será conducir las políticas, planes y 
programas destinados a fomentar la innovación derivada de la investigación 
científico-tecnológica en nuestro país…. Nuestra esperanza es que este nuevo 
organismo público sea un nuevo estímulo para que la inversión en investiga-
ción y desarrollo en Chile se incremente de manera sustancial”.

Asimismo, el vicepdte. de  la Fundación, Rector Ignacio Sánchez destacó que 
se debe establecer una relación bidireccional con las empresas porque “es ne-
cesario que nos vean a las universidades como potenciales socios estratégicos 
con quienes es posible trabajar de manera conjunta en beneficio del país”.
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PREMIACIÓN GANADORES 2018

En esta ceremonia se realizó la premiación a los 5 ganadores de los Concur-
sos I+D+i 2018. Correspondiente al Concurso Regular, recibieron sus premios 
los investigadores de la UC, Alex Vargas y José Tomás Egaña por su proyecto 
“Injertos biológicamente activos, una nueva alternativa para el tratamiento 
de defectos óseos”; Sergio Uribe y Antonio Eblen por su proyecto “Disposi-
tivo de espectroscopia de infrarrojo cercano para el registro no-invasivo de 
la respuesta neuro-vascular”; Jorge Ramos y Giancarlo Troni del proyecto 
“Advanced Metal Laser Additive Prototyping System”.
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 En el Concurso Investigadores Jóvenes resultaron ganadores los investigadores 
de la Universidad de Concepción Sergio Rodríguez y Jorge Silva por el proyecto 
“Biofiltros FDM: una nueva tecnología para reciclajes de riles en acuicultura” y de 
la UC Natalia Brossard y José Antonio O’Brien del proyecto “Nuevo clarificante 
para vinos: Proteínas seleccionadas para aumentar calidad sensorial”.

 Finalmente, los estudiantes de educación superior que ganaron el Concurso 
Aplica tu idea 2018: Francisco More de la U. de Chile, con el proyecto Physis,  
Naara Díaz, de la U. de Chile, con su proyecto Eco-Stopfire, Diana Leiva, de la 
U. de La Serena, proyecto EnBio2 y Javiera Aravena de la U. de Concepción, del 
proyecto Happy Shrimp recibieron sus premios.
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Seminario internacional

MATERIALES AVANZADOS: TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA

Cumpliendo con la misión de difundir en la comunidad nacional los avances 
en ciencia y tecnología se realizó el 15 de Octubre de 2019 la XV versión de 
este evento. Durante la inauguración,  el Presidente de Fundación Copec-UC 
y Presidente de Empresas Copec, Roberto Angelini destacó: “En un entor-
no desafiante, donde lo único cierto y constante es el cambio, tenemos dos 
caminos. El primero consiste en percibir las transformaciones como una 
amenaza y paralizarnos frente al miedo. El segundo es entender las nuevas 
tecnologías como una oportunidad de mejorar la calidad de vida de las per-
sonas y de afrontar de manera más eficiente los desafíos actuales y futuros. 
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Por su parte, Ignacio Sánchez, Vicepresidente de la Fundación COPEC-UC 
y Rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile, destacó que el de-
sarrollo de materiales avanzados no solo es clave para la innovación, en un 
amplio espectro de tecnologías, sino que también incide en cómo enfren-
tamos los grandes desafíos que nos presenta la sociedad en áreas como: el 
cuidado del medio ambiente, la generación limpia de energías, la medicina 
del futuro, sólo por nombrar alguna áreas.

El primer invitado internacional fue Carl Thompson, profesor de Ciencia e 
Ingeniería de Materiales de Stavros Salapatas y Director del Laboratorio de 
Investigación de Materiales del MIT (Massachusetts Institute of Technology).
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Presentó la charla Overview of Research and Innovation on Advanced Mate-
rials at MIT en la que destacó que el descubrimiento y creación de nuevos 
materiales representaban tecnologías que mejoran  nuestra calidad de vida, 
especialmente en las áreas de la salud, el transporte y la comunicación. Entre 
éstos están el uso del aprendizaje automático y la inteligencia artificial en el 
diseño y la fabricación de nuevos materiales, y el desarrollo de nuevas habili-
dades para observar, manipular y caracterizar materiales a escala atómica.

El segundo invitado internacional fue Francisco Martin-Martinez, profesor Asis-
tente del  Departamento de Química de la Universidad de Swansea. Su presen-
tación se tituló «Materials by design» y abordó los principios básicos del dise-
ño, modelado, y simulación de materiales, desde la escala atómica y molecular 
(nanoescala) hasta la escala macroscópica; así como aplicaciones concretas de 
materiales diseñados para  aplicaciones en infraestructura o energía. 
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El experto chileno fue el Director Ejecutivo de la Unidad de Desarrollo Tec-
nológico (UDT) de la Universidad de Concepción, Alex Berg, quien abordó el 
bosque como fuente de biomateriales avanzados, en especial, lasmacro, mi-
cro y nanofibras de celulosa, la lignina y los taninos son de alto interés, para 
reemplazar las resinas termoplásticas y termoendurecibles de origen fósil.

También se presentaron dos casos de éxito nacionales. Un nuevo material 
fotosintético que producen y liberan oxígeno tras la estimulación de la luz, 
mejorando así la regeneración de los tejidos.  creado por el académico UC 
Tomás Egaña  a través del tratamiento genético de microalgas capaces de 
liberar proteínas recombinantes humanas in vitro e in vivo.
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El segundo caso de éxito fue  el de Solubag, empresa chilena,  que ha creado 
bolsas que se disuelven en agua en cuestión de segundos, sin necesidad de nin-
gún tratamiento adicional, presentado por Cristián Olivares, uno de los creadores
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La Fundación ha realizado 15  seminarios internacionales, con un total de 40 
invitados internacionales expertos en ciencias, tecnología e innovación: 

• 2019: Nuevos Materiales: Tecnologías de vanguardia

• 2018: Inteligencia Artificial

• 2017: Alimentación 3.0: Ingredientes funcionales y aditivos  
      naturales, la revolución de la industria alimentaria.

• 2016: Bioingeniería: ciencia y tecnología para la vida

• 2015: Big Data: el valor de la información

• 2014: Nanotecnología: Oportunidades para innovar y emprender

• 2013: 3R: Reducir, Reutilizar y Reciclar, un enfoque necesario para 
      el desarrollo

• 2012: Industria Alimentaria, Factores Clave para la Competitividad

• 2011: ¿Hacia dónde va la matriz energética en Chile y el mundo?

• 2010: Agua: desafíos de su escasez

• 2009: Biocombustibles ¿son viables técnica y económicamente?

• 2007: Cambio Climático: Desafíos para Chile 

• 2006: La Cooperación Estratégica en la Innovación Energética

• 2005: Innovación estratégia: una tarea pendiente

• 2004: Competitividad Mundial, el Próximo Desafío para Chile

Seminarios internacionales
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La Fundación Copec-UC mantiene sus registros contables según las normas y 
convenciones de la autoridad competente. La contabilidad es construida por 
la contadora María José Bravo, número de registro 34423-4, quién mensual-
mente efectúan cierres contables y gestionan los estados financieros que son 
interpretados por la Administración de la Fundación.  Además, la auditoría de 
los presentes estados financieros la realiza la firma PricewaterhouseCoopers 
como se representa en los informes auditados adjuntos a esta memoria.

FUNDACIÓN COPEC – UNIVERSIDAD CATÓLICA 
Estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2019

Estados financieros

 

 · Informe del auditor independiente 
· Estados de situación financiera 
· Estados de resultados por función e integrales 
· Estados de cambios en el patrimonio 
· Estados de flujos de efectivo –método indirecto 
· Notas a los estados financieros

 

  $ - Pesos chilenos 
  M$ - Miles de pesos chilenos 
  UF - Unidades de Fomento

CONTENIDO
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Santiago, 21 de abril de 2020 
Señores Directores

Fundación Copec – Universidad Católica 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de  
Fundación Copec - Universidad Católica, que comprenden los estados de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018 y los correspondien-
tes estados de resultados por función e integrales, de cambios en el patri-
monio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y las 
correspondientes notas a los estados financieros.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POR LOS ESTADOS  
FINANCIEROS

La Administración es responsable por la preparación y presentación razona-
ble de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, imple-
mentación y mantención de un control interno pertinente para la preparación 
y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de re-
presentaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos esta-
dos financieros a base de nuestras auditorías. Efectuamos nuestras audito-
rías de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. 
Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con 
el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados 
financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo 
la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 
de los estados financieros ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la 
entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apro-
piados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión 
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sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no ex-
presamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apro-
piadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así 
como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente 
y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Santiago, 21 de abril de 2020 
Fundación Copec – Universidad Católica 

2

OPINIÓN

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonable-
mente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Funda-
ción Copec – Universidad Católica al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los resul-
tados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en 
esas fechas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera.

Firmado digitalmente por Ivania Tamara Peric Docal RUT: 8.500.383-6. 
El certificado correspondiente puede visualizarse en la versión  
electrónica de este documento 

PwC Chile 

Av. Andrés Bello 2711 - piso 5,  
Las Condes - Santiago, Chile 

RUT: 81.513.400-1  
Teléfono: (562) 2940 0000 
www.pwc.cl
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Al 31 de diciembre de

 2018 2019Nota
M$M$

Activos

ACTIVOS CORRIENTES 

   Efectivo y equivalentes al efectivo  3  483.896  462.852 
  Cuentas por cobrar, corrientes  4  250.837  599 
  Activos por impuestos, corrientes   262  30.941 
  Aportes comprometidos para proyectos  8 1.024.667  1.143.264 
  Total activos corrientes 0 1.759.662 1.637.656

ACTIVOS NO CORRIENTES 

  Intangibles distintos a la plusvalía   59  59 
  Otros activos financieros, no corrientes 5  10  10 
  Propiedad, plantas y equipo   77.520  323 
  Activos por impuestos diferidos   5  2 
  Total Activos no corrientes   77.594  394 
  Total activos   1.837.256 1.638.050

Pasivos y patrimonio 

  PASIVO CORRIENTE   
  Cuentas por pagar, corrientes   687.238  468.060 
  Pasivos financieros, corrientes  6 18.726  
  Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes  7  80.000  80.000 
  Pasivos por impuestos, corientes     3.534 4.121 
   Otros pasivos no financieros, corrientes 8  563.827  660.792 
  Total Pasivos corrientes   1.353.325 1.212.973

PASIVO NO CORRIENTE 

 Pasivos financieros, no corrientes  6 59.347  
 Otros pasivos no financieros, no corrientes  8  460.840   482.472  
 Total pasivo   1.873.512  1.695.445 

PATRIMONIO 

  Capital pagado  9  8.558.330   8.558.330 
  Resultados acumulados  (8.594.586)  (8.615.725)  
  Patrimonio total   (36.256)  (57.395) 
  Total Pasivos y Patrimonio   1.837.256  1.638.050

Las Notas adjuntas N°s 1 a 12 forman parte integral de estos estados financieros.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Fundación Copec - Universidad Católica



Por los ejercicios terminados al 
31 de diciembre de  

 2018 2019Nota
M$M$
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ESTADOS DE RESULTADOS POR FUNCIÓN  

Ingresos de actividades ordinarias  10  1.276.000  1.274.000 
Otros ingresos  11.648  3.382 
Gastos de proyectos de investigación   (628.276)  (592.158) 
Gastos de administración, ventas, seminarios y concursos   (644.442)  (690.051) 
  Superávit operacional   14.930  5.065

Ingresos financieros   7.229  6.829  
Otros gastos  (1.155)  (35) 
Superávit antes de impuestos   21.004  1.729 
Ingreso (gasto) por impuesto a las ganancias   (3)  (9) 
Superávit del ejercicio   21.007  1.720

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 

Superávit del ejercicio   21.007  1.720 
Superávit registrados en otros resultados integrales   -  - 
Resultado integral total   21.007 1.720

 Las Notas adjuntas N°s 1 a 12 forman parte integral de estos estados financieros.

ESTADOS DE RESULTADOS POR FUNCIÓN E INTEGRALES

Fundación Copec - Universidad Católica



Total  
Patrimonio 

M$ 

Resultados 
acumulados 

M$

Capital 
Pagado 

M$
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Saldos al 1 de enero de 2019 8.558.330  (8.615.725)  (57.395) 
Resultado integral:  
Superávit del ejercicio  -  21.007 21.007 
   Otros cambios patrimoniales  - 132 132 
Saldos al 31 de diciembre de 2019 8.558.330  (8.615.725)  (57.395) 
 

 
 

     
Saldos al 1 de enero de 2018  8.558.330  (8.617.445)  (59.115) 
Resultado integral:  
  Superávit del ejercicio  -  1.720 1.720 
Saldos al 31 de diciembre de 2018 8.558.330 (8.615.725) (57.395) 

 

Total  
Patrimonio 

M$ 

Resultados 
acumulados 

M$

Capital 
Pagado 

M$

Las Notas adjuntas N°s 1 a 12 forman parte integral de estos estados financieros.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

Fundación Copec - Universidad Católica



Por los ejercicios  
comprendidos entre el

1/01/2019
31/12/2019

1/01/2018
31/12/2018

M$M$
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FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Superávit del ejercicio  21.007 1.720

Depreciación del ejercicio  19.066  238

Ganancia por reajuste  (3)  9

Otros cargos (abonos) que no representan flujos de efectivo  (103)  (7)

Disminuciones (incrementos) en cuentas por cobrar de origen comercial  (219.700) (25.940)

Incrementos (disminuciones) en otras cuentas por pagar derivadas de las actividades de operación  200.777 100.078

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS UTILIZADOS EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 21.044  76.098

Incremento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes al efectivo 21.044  76.098 

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del ejercicio 462.852   386.754

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio  483.896  462.852

Las Notas adjuntas N°s 1 a 12 forman parte integral de estos estados financieros.

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO - MÉTODO INDIRECTO

Fundación Copec - Universidad Católica
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NOTA 1 – INFORMACIÓN GENERAL DE LA FUNDACIÓN 
a) General 
Según escritura pública de fecha 17 de junio del año 2002, otorgada ante el notario 
de Santiago Don Félix Jara Cadot, se constituyó como Fundación sin fines de lucro 
“Fundación Copec – Universidad Católica”, cuyo objeto es el desarrollo y promoción 
de la investigación científica relacionada principalmente con los recursos naturales 
del país y de otros proyectos que el Directorio estime conveniente.

a)  Situación de la Fundación 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Fundación presenta déficit patrimonial ascen-
dente a M$ 36.256 y M$ 57.395 respectivamente, resultados acumulados negativos 
por M$ 8.594.586 en 2019 y M$ 8.615.725 en 2018. Los socios fundadores conocen la 
situación financiera de la Fundación y han confirmado su apoyo financiero a la Entidad, 
mediante el aporte de M$ 1.024.667 en 2020 para la realización de proyectos futuros.

A la fecha de los presentes estados financieros no existen incertidumbres importantes 
respecto a sucesos o condiciones que puedan adoptar dudas significativas sobre la 
posibilidad de que la entidad continúe funcionando normalmente como empresas en 
marcha.

NOTA 2 -  RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS  
CONTABLES 
a)	Bases	de	preparación	de	los	estados	financieros 
.Los presentes estados financieros de la Fundación han sido preparados de acuerdo 
a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Internatio-
nal Accounting Standards Board (“IASB”).

Estos estados financieros reflejan fielmente la situación financiera de la Fundación 
al 31 de diciembre de 2019 y 2018 y los resultados de las operaciones, los cambios 
en el patrimonio neto y los flujos de efectivo por los ejercicios terminados al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018.

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Fundación y aprobados por la Alta Administración.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Fundación Copec - Universidad Católica 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018
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b) Nuevos Pronunciamientos contables. 
b.1) Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los 
ejercicios	financieros	iniciados	el	1	de	enero	de	2019 
Normas e interpretaciones

NIIF 16 “Arrendamientos” – Publicada en enero de 2016 establece el principio para 
el reconocimiento, medición, presentación y revelación de arrendamientos. NIIF 
16 sustituye a la NIC 17 actual e introduce un único modelo de contabilidad para 
el arrendatario y requiere que un arrendatario reconozca los activos y pasivos de 
todos los contratos de arrendamiento con un plazo de más de 12 meses, a menos 
que el activo subyacente sea de bajo valor. NIIF 16 es efectiva para períodos anua-
les que comienzan en o después del 1 de enero 2019 y su aplicación anticipada está 
permitida para las entidades que aplican la NIIF 15 antes de la fecha de la aplica-
ción inicial de la NIIF 16.

CINIIF 23 “Posiciones tributarias inciertas”. Publicada en junio de 2017. Esta interpre-
tación aclara cómo se aplican los requisitos de reconocimiento y medición de la 
NIC 12 cuando hay incertidumbre sobre los tratamientos fiscales.

Enmienda y mejoras 

Enmienda a NIIF 9 “Instrumentos Financieros”.  Publicada en octubre de 2017. La 
modificación permite que más activos se midan al costo amortizado que en la 
versión anterior de la NIIF 9, en particular algunos activos financieros prepagados 
con una compensación negativa. Los activos calificados, que incluyen son algunos 
préstamos y valores de deuda, los que de otro modo se habrían medido a valor 
razonable con cambios en resultados (FVTPL). Para que califiquen al costo amor-
tizado, la compensación negativa debe ser una “compensación razonable por la 
terminación anticipada del contrato”.

Enmienda a NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”. Publicada en 
octubre de 2017. Esta modificación aclara que las empresas que contabilizan par-
ticipaciones a largo plazo en una asociada o negocio conjunto - en el que no se 
aplica el método de la participación- deben contabilizarse utilizando la NIIF 9. El 
Consejo del IASB ha publicado un ejemplo que ilustra cómo las empresas aplican 
los requisitos de la NIIF 9 y la NIC 28 a los intereses de largo plazo en una asociada 
o una empresa conjunta.

Enmienda a NIIF 3 “Combinaciones de negocios” Publicada en diciembre de 2017. 
La enmienda aclaró que obtener el control de una empresa que es una operación 
conjunta, se trata de una combinación de negocios que se logra por etapas. La ad-
quirente debe volver a medir su participación mantenida previamente en la opera-
ción conjunta al valor razonable en la fecha de adquisición.
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Enmienda a NIIF 11 “Acuerdos Conjuntos” Publicada en diciembre de 2017. La en-
mienda aclaró, que la parte que obtiene el control conjunto de una empresa que es 
una operación conjunta no debe volver a medir su participación previamente man-
tenida en la operación conjunta.

Enmienda a NIC 12 “Impuestos a las Ganancias” Publicada en diciembre de 2017. La 
modificación aclaró que las consecuencias del impuesto a la renta de los dividen-
dos sobre instrumentos financieros clasificados como patrimonio deben recono-
cerse de acuerdo donde se reconocieron las transacciones o eventos pasados que 
generaron beneficios distribuibles.

Enmienda a NIC 23 “Costos por Préstamos” Publicada en diciembre de 2017. La 
enmienda aclaró que, si un préstamo específico permanece pendiente después de 
que el activo calificado esté listo para su uso previsto o venta, se convierte en parte 
de los préstamos generales.

Enmienda a NIC 19 “Beneficios a los empleados” Publicado en febrero de 2018. La 
enmienda requiere que las entidades, utilicen suposiciones actualizadas para de-
terminar el costo del servicio actual y el interés neto por el resto del período des-
pués de una modificación, reducción o liquidación del plan; y reconocer en ganan-
cias o pérdidas como parte del costo del servicio pasado, o una ganancia o pérdida 
en la liquidación, cualquier reducción en un excedente, incluso si ese excedente no 
fue previamente reconocido debido a que no superaba el límite superior del activo.

La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen 
un impacto significativo en los estados financieros de la Fundación con excepción 
de IFRS 16 que ha tenido el impacto señalado a continuación:

Impacto de la aplicación de NIIF 16 – Arrendamientos 

La Fundación efectuó la aplicación de la NIIF 16, lo cual no modifica la definición 
de un contrato de arrendamiento establecida en la NIC 17, su cambio principal se 
presenta mediante la introducción del concepto de control dentro de esa definición. 
Con respecto al tratamiento contable para el arrendador y arrendatario, la nueva 
norma establece lo siguiente:

Contabilidad del arrendatario: la NIIF 16 requiere que los arrendatarios con-
tabilicen todos los arrendamientos bajo un único modelo, similar a la conta-
bilización de arrendamientos financieros bajo la NIC 17. En la fecha de inicio 
de un contrato de arrendamiento, el arrendatario reconocerá en el estado de 
situación financiera un activo por el derecho de uso del bien y un pasivo por 
las cuotas futuras a pagar y en el estado de resultados, la amortización por el 
activo involucrado separadamente del interés correspondiente al pasivo rela-
cionado. La norma incluye dos excepciones de reconocimiento voluntarias 
para los arrendamientos de bajo valor (US$5.000) y arrendamientos de corto 
plazo (igual o menor a 12 meses). 

i) 
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ii) Contabilidad del arrendador: continuará clasificando los arrendamientos bajo 
los mismos principios de la norma actual, como arrendamientos operati-
vos o financieros.

Los principales efectos que surgen por la aplicación de la nueva Norma son 
aquellos relacionados con el arrendamiento de oficinas. Los impactos deter-
minados en los estados financieros de la Fundación en el período inicial de 
la aplicación de esta norma durante enero de 2019, se ha reconocido activos 
por los derechos de uso y pasivos por las obligaciones de arrendamiento por 
M$ 96.018.

b.2) Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aún no es  
obligatoria, para las cuales no se ha efectuado adopción anticipada.

 

 

 

NIIF 17 “Contratos de Seguros”. Publicada en mayo de 2017, reemplaza a la actual NIIF 4. La NIIF 17 cambia-

rá principalmente la contabilidad para todas las entidades que emitan contratos de seguros y contratos de 

inversión con características de participación discrecional. La norma se aplica a los períodos anuales que co-

miencen a partir del 1 de enero de 2021, permitiéndose la aplicación anticipada siempre y cuando se aplique 

la NIIF 15, “Ingresos de los contratos con clientes” y NIIF 9, “Instrumentos financieros”.

Enmiendas a la NIC 1 “Presentación de estados financieros” y NIC 8 “Políticas contables, cambios en las esti-

maciones y errores contables” Publicada en octubre de 2018.  Usa una definición consistente de materialidad 

en todas las NIIF y el Marco Conceptual para la Información Financiera; aclara la explicación de la definición 

de material; e incorporar algunas de las guías en la NIC 1 sobre información inmaterial.

Enmienda a la NIIF 3 “Definición de un negocio” Publicada en octubre de 2018.Revisa la definición de un 

negocio. De acuerdo a la retroalimentación recibida por el IASB, la aplicación de la actual guía se piensa 

frecuentemente que es demasiado compleja, y resulta en demasiadas transacciones que califican como 

combinaciones de negocios.

Enmienda a NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 “Reforma de la tasa de interés de referencia” Publicado en septiembre 

2019. Estas enmiendas brindan ciertas simplificaciones en relación con la reforma a las tasas de interés de 

referencia. Las simplificaciones se relacionan con la contabilidad de cobertura y tienen efecto en la reforma 

IBOR la cual generalmente no debería hacer que la contabilidad de coberturas finalice. Sin embargo, cual-

quier ineficacia de cobertura debe continuar registrándose en resultados.

Enmienda a NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados” y NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios con-

juntos”. Publicada en septiembre 2014. Esta modificación aborda una inconsistencia entre los requerimientos 

de la NIIF 10 y los de la NIC 28 en el tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre un inversor y su 

asociada o negocio conjunto. La principal consecuencia de las enmiendas es que se reconoce una ganancia 

o pérdida completa cuando la transacción involucra un negocio (se encuentre en una filial o no) y una ganan-

cia o pérdida parcial cuando la transacción involucra activos que no constituyen un negocio, incluso si estos 

activos están en una subsidiaria.

Obligatoria para ejercicios 

iniciados a partir de 

 

01/01/2021

 

 

01/01/2020 

 

 

01/01/2020 

 

 

01-01-2020 

 

 

 

Indeterminado

NORMAS E INTERPRETACIONES 



2019 

$

2018 

$

Dólar estadounidense

Unidad de fomento

748,74

28.309,94

694,77

27.565,79

39

La Administración de la Fundación estima que la adopción de las normas, inter-
pretaciones y enmiendas antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los 
estados financieros de la Fundación en el período de su primera aplicación.

Ciertas nuevas normas e interpretaciones han sido publicadas por el IASB pero no 
son de aplicación mandatoria para el 31 de diciembre de 2018 y no han sido apli-
cadas de manera anticipada por la Sociedad. Las nuevas normas más relevantes, y 
el estado de evaluación del impacto por parte de la administración, se resumen a 
continuación: 

c) Moneda funcional y de presentación  
Los estados financieros son presentados en miles de pesos chilenos que es la 
moneda funcional de la Fundación.  Toda la información financiera presentada en 
pesos ha sido redondeada a la unidad de mil más cercana.  La Fundación mantiene 
registros contables en pesos chilenos.  Las transacciones en otras monedas son 
registradas al tipo de cambio de la fecha de la transacción.

d) Transacciones en unidades reajustables 
Las transacciones en unidades de reajuste son convertidas a la moneda funcional 
respectiva de la Fundación en las fechas de las transacciones. Los activos y pasivos 
monetarios denominados en unidades de reajuste, a la fecha del estado de situa-
ción son reconvertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha. Las 
diferencias en unidades de reajuste que surgen durante la reconversión son reco-
nocidas en resultados. La Fundación ha convertido sus activos y pasivos monetarios 
denominado en otras monedas utilizando los siguientes tipos de cambio:

e) Equipos y mobiliario  
Bajo el rubro Equipos y mobiliario se registra básicamente las inversiones en mue-
bles y equipos de las oficinas de la Fundación. Tales montos se contabilizan a su 
costo histórico menos depreciación. Históricamente, los costos incluyen todos los 
gastos que son directamente atribuibles a la adquisición de los bienes.

La vida útil y residual de los activos es revisada, y ajustada si aplica, al término de 
cada ejercicio reportado.

Las pérdidas por castigos son registradas en el resultado dentro del rubro Otras 
ganancias y pérdidas en el estado de resultados.
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f)	Activos	financieros 
- Instrumentos financieros

La Fundación clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías de 
medición:

 - Aquellos que se miden a costo amortizado, y 
 - Aquellos que se miden a su valor razonable a través de resultados.

La clasificación depende del modelo de negocio de la Fundación para la admi-
nistración de los activos financieros y de los términos contractuales de los flujos 
de efectivo. La Fundación reclasificará los instrumentos de deuda cuando, y solo 
cuando, cambie su modelo de negocio para la administración de los activos.

La Fundación reconoce un activo financiero en el estado de situación financie-
ra, cuando se convierte en parte de las disposiciones contractuales del ins-
trumento financiero. Elimina un activo financiero cuando expiran los derechos 
a recibir los flujos de efectivo del activo financiero o si se transfiere el activo 
financiero a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del 
activo.

g)	Deterioro	de	activos	financieros 
La Fundación evalúa al final de cada ejercicio si existe evidencia objetiva de 
que un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado. Un ac-
tivo financiero o un grupo de activos financieros está deteriorado si existe evi-
dencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un “evento de pérdida”) 
y que dicho evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto en los flujos de 
efectivo futuros estimados del activo financiero o grupo de activos financieros y 
pueden calcularse de forma fiable.

Para la categoría de Préstamos y Cuentas por Cobrar, el importe de la pérdida 
se mide como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor actual de 
la estimación los flujos de efectivo futuros (excluyendo las pérdidas crediticias 
futuras que no se haya incurrido) descontados al tipo de interés efectivo origi-
nal del activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y el importe de la 
pérdida se reconoce en la cuenta de resultados. 

h) Efectivo y efectivo equivalente 
El efectivo incluye la caja y cuentas corrientes bancarias. Los otros activos 
líquidos equivalentes son cuotas de fondos mutuos, otras inversiones a corto 
plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos y 
los sobregiros bancarios. En el balance de situación, los sobregiros se clasifican 
como recursos ajenos en el pasivo corriente.
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i) Cuentas por cobrar y provisión de deudores incobrables 
En las cuentas por cobrar básicamente se reconoce el crédito al valor agregado 
de las compras de la Fundación que espera sea imputado contra el impues-
to al valor agregado de ingresos afectos dentro de los próximos tres meses 
posteriores a la fecha de cierre de los estados financieros. La Fundación no ha 
contabilizado provisión para sus cuentas por cobrar dado que estima no tienen 
riesgo de cobranza.

j) Aportes comprometidos para proyectos 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Fundación ha contabilizado bajo las cuen-
tas de activo y pasivo corriente y no corrientes, los aportes comprometidos por 
sus socios fundadores para proyectos a ejecutar en 2019 y 2020, respectiva-
mente.

k) Cuentas por pagar 
Son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido en el 
curso ordinario del funcionamiento de la Fundación.

Las cuentas por pagar se reconocen por su valor nominal dado que el plazo de 
cobro es relativamente corto.

l) Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos representan importes percibidos por donaciones de las Empre-
sas fundadoras y otras empresas para el desarrollo, dentro del ejercicio, de los 
proyectos que el Directorio de la Fundación aprueba.

Respecto de aquellos proyectos que no han comenzado o bien, se han cance-
lado, el ingreso se reconoce de acuerdo al grado de avance, contabilizando en 
el pasivo corriente, la parte del ingreso que no se ha devengado.

m) Impuestos a las ganancias e impuestos diferidos 
El gasto por impuesto a las ganancias está compuesto por impuestos corrien-
tes e impuestos diferidos. 

El impuesto corriente es el impuesto esperado por pagar o por cobrar por la 
renta imponible del ejercicio, usando tasas impositivas aprobadas o a punto de 
ser aprobadas a la fecha del balance, y cualquier ajuste al impuesto por pagar 
en relación con años anteriores.

Las actividades de la Fundación no persiguen fines de lucro: Bajo la legislación 
chilena, esta se encuentra exenta de pago de impuestos, por lo cual en sus es-
tados financieros no se encuentran conceptos asociados a temas impositivos. 
Por este mismo motivo, no se calculan impuestos diferidos.
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n) Inversión en Fondo de Inversión Privado Copec-UC 
En este rubro se registra la inversión mantenida en el Fondo de Inversión Priva-
do Copec – UC, contabilizada al valor de la cuota al 31 de diciembre de cada año 
(valor razonable). Los efectos en resultados, producto de la variación de la cuota, 
han sido presentados bajo el rubro operacional, considerando que el Fondo de 
Inversión Privado efectúa operaciones relacionadas directamente con el giro que 
realiza la Fundación, esto es que ambos difunden y promocionan la investigación 
científica. Además, la Fundación aporta el 98% del capital del Fondo.

NOTA 3 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El detalle de los saldos incluidos bajo Efectivo y equivalentes al efectivo es el siguiente:

Saldo al  

31/12/2019  

M$

Efectivo y equivalentes al efectivo Saldo al  

31/12/2018 

M$

SALDOS EN BANCOS 71.025 30.093

Efectivo 35 13

Inversiones en fondos mutuos (*) 412.836 432.746

   Total Efectivo y equivalentes al efectivo 483.896 462.852

( * )  A cont inuación detal lamos la invers ión mantenida en cuotas de fondos mutuos :

( * )  Corresponde a donación de la empresa Maderas Arauco S .A,  rec ib ida el 3  de enero de 2020,  
correspondiente al per iodo 2019.

Inversiones Security  154.609  165.581  2.670,20 2.613,50 412.836  432.746

Numero de cuotas 

Administrador 2019 2019

$

2019

M$

2018 2018

$

2018

M$

Valor de cuotas Valor total

NOTA 4 – CUENTAS POR COBRAR CORRIENTES 
El detalle de los saldos incluidos bajo Cuentas por cobrar es el siguiente:

Saldo al  

31/12/2019 

M$

Saldo al  

31/12/2018 

M$

Cuentas por Cobrar

Otros deudores 837 599

Donaciones por cobrar (Provisión Ingresos) (*)  250.000  -

Total Cuentas por cobrar 250.837 599
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NOTA 5 – OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 
En este rubro se registra la inversión mantenida en el Fondo de Inversión Privado Copec – UC, 

administrado por Inversiones Security, la cual se valoriza de acuerdo al criterio descrito en 

Nota 2n) y que no he tenido movimiento en ambos ejercicios.

El detalle se presenta a continuación:

Saldo al  

31/12/2019 

M$

Saldo al  

31/12/2018 

M$

Inversión en Fondo de Inversión Privado Copec - UC 10 10

Total otros activos financieros no corrientes  10 10

El detalle del monto de la inversión efectuada en Fondos de Inversión Privado es el 

siguiente:

Inversiones Security(*)  9.800  9.800  1 1 10  10

Numero de cuotas 

Administrador 2019 2019

$

2019

M$

2018 2018

$

2018

M$

Valor de cuotas Total

NOTA 6 – PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS (ACTIVO FIJO) Y 

OTROS PASIVOS FINANCIEROS  
En este rubro se registran:

a) Las adquisiciones de activo fijo a costo histórico menos sus depreciacio-
nes.Estos activos están compuestos por muebles y útiles de oficina.

b) Los derechos de uso originados a partir de la adopción de la norma IFRS 16 
a contar del 1 de enero de 2019. Los pasivos originados por la aplicación de la 
misma norma, se presentan en los pasivos corrientes y no corrientes. 
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Propiedades, planta y equipo 

Saldo inicial 1.01.2018   561   -   561 

Atlas    -    -   - 

Depreciación    (238)   -   (238) 

Saldo Final al 31.12.2018   323   -    323

Saldo inicial 1.01.2019   323   96.018   96.341 

 Atlas  245    -   245 

Depreciación    (99)    (18.967) (19.066) 

Saldo final al 31.12.2019  469   77.051   77.520 

Equipos y mobiliario 

Equipos y Mobiliario M$ M$ M$

Derecho de Uso  Total

Pasivos Financieros:  
Los pasivos financieros corriente no corriente, asociados a la aplicación de IFRS 16, al 

31 de diciembre de 2019 ascienden a M$ 18.726 y M$ 59.347, respectivamente. 

NOTA 7 – CUENTAS POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 

CORRIENTES

a) El detalle de las cuentas por pagar a entidades relacionadas es el siguiente:
Saldo al  

31/12/2019 

M$

Saldo al  

31/12/2018 

M$

Detalle

Pontificia Universidad Católica de Chile 80.000 80.000

Total Cuentas por pagar a entidades relacionadas 80.000 80.000

Corresponde a lo adeudado a la Pontificia Universidad Católica de Chile por concepto 
de reembolso de pago de gastos comunes y remuneraciones.

c) Transacciones significativas 

    Pago de reembolsos     (254.741) (335.112) 

Fundación Relación 2019

M$

2019

M$

Concepto 2018

M$

2018

M$

Monto de la  
transacción 

(Cargo) al de 
actividades

Pontificia Universidad Católica de Chile Matriz Reembolso de 
 gastos y remunera-

ciones (neto)

298.447 251.914 (298.447) (251.914) 

 Pago de arriendos, 
gastos comunes y 

otros

(43.706) (31.802)
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NOTA 8 – APORTES COMPROMETIDOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE PROYECTOS  
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Fundación se ha comprometido para financiar 
proyectos, los fondos se indican en el siguiente detalle:

2019 

M$

2018 

M$

DETALLE

ACTIVO  
Aportes comprometidos por socios para proyectos futuros  1.024.667 1.143.264
 PASIVO 
Aportes por recibir y entregar para proyectos futuros, corto plazo  563.827 660.792

Aportes por entregar para proyectos futuros, largo plazo 460.840 482.472

NOTA 9 – CAPITAL PAGADO  
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el Capital pagado de la Fundación asciende a  
M$ 8.558.330.

NOTA 9 – INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 los siguientes corresponden a ingresos por este 
concepto:

NOTA 10 – CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS 
a) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los siguientes corresponden a Ingresos 
por actividades ordinarias:

31/12/2019 31/12/2018
M$M$INGRESOS ORDINARIOS 

Donaciones recibidas 1.026.000 1.274.000

Provisión de Ingresos para proyectos 250.000  -

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 1.276.000  1.274.000
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b) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los siguientes corresponden a Gastos de 

proyectos y Gastos de administración:
    

31/12/2019 31/12/2018
M$M$GASTOS ORDINARIOS 

GASTOS DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 

  Aportes a proyectos pagados (64.449) (179.864)

  Provisión de proyectos de arrastre no pagados corto plazo (563.827) (412.294)

  Total Gastos de proyectos de Investigación (628.276) (592.158)

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   

  Gastos operacionales  (300.758) (299.495)

  Gastos eventos (8.901) -

  Gastos proyectos ATI (29.354) (20.786)

  Gastos difusión (17.720) (22.478)

  Gastos ceremonias (4.640) (11.350)

  Gastos seminarios (28.182) (51.194)

  Comercialización (10.411) (62.568)

  Selección de proyectos (18.255) (18.137)

  Proyectos en desarrollo (25.940) (80.095)

  Honorarios operacionales (113.166) (104.730)

  Honorarios ATI (7.331) (7.124)

  Honorarios ceremonias (866) (1.467)

  Honorarios difusión (7.577) (2.779)

Honorarios selección de proyectos (2000) (3.139)

Honorarios seminarios (1.357) (1.042)

Honorarios comercialización (8.842) (3.667)

IVA no recuperable (40.076) -

Depreciación (19.066) (238)

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (644.442) (690.289)
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NOTA 11– CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS

a) Al 31 de diciembre de 2019 la Fundación presenta compromisos con los bene-
ficiarios de los proyectos de investigación, donde existen obligaciones de apor-
tes para proyectos de investigación por un valor de M$1.024.667.

b) Con fecha 30 de mayo de 2008, la Fundación firmó un “Contrato de suscrip-
ción y pago de cuotas Fondo de Inversión Privado Copec – Universidad Católica 
con Fundación Copec – Universidad Católica de Chile”.

Los aspectos principales de dicho contrato establecen que:

El plazo de duración del Fondo es de 12 años a contar del 1 de febrero de 2008.i) 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

El Fondo es un patrimonio integrado por aportes de personas jurídicas, expresa-
do en cuotas de participación, nominativas de igual valor y derechos.

El Fondo está compuesto por un total de 10.000 cuotas por un total de 100.000 
unidades de fomento.

La Fundación Copec – Universidad Católica (“aportante”) suscribe 9.800 cuotas 
del Fondo.

El valor de colocación del total de las cuotas suscritas por la Fundación ascien-
de a 98.000 unidades de fomento, que ésta se obliga a pagar al Fondo en la 
siguiente forma: 

. 343 cuotas, por un total de 3.430 unidades de fomento, las que pagará en su 
equivalente en pesos, moneda legal correspondiente al día del pago, al contado 
y en dinero efectivo, a más tardar el 15 de julio de 2008.

- 343 cuotas, por un total de 3.430 unidades de fomento, las que pagará en su 
equivalente en pesos, moneda legal correspondiente al día del pago, al contado 
y en dinero efectivo, a más tardar el 30 de septiembre de 2008.

- El saldo de 9.114 cuotas, por un total de 91.140 unidades de fomento, lo ente-
rará y pagará, al precio de 10 unidades de fomento para cada cuota, en la o las 
fechas que el Directorio de la Administradora del Fondo de Inversión Privado 
determine, en su equivalente en pesos, moneda legal correspondiente al día 
del pago, al contado y en dinero efectivo, dentro del plazo de 4 años contados 
desde el 1 de febrero de 2008.

- Si la Fundación (“aportante”) no pagare las cuotas a que se refieren los párra-
fos anteriores, en la forma y dentro del plazo que al efecto establezca la Admi-
nistradora, el monto a cancelar devengará un interés igual al interés máximo 
convencional que la ley permite estipular para operaciones reajustables, desde 
el último día en que debió efectuarse el pago hasta la fecha del pago efectivo 
de las cuotas respectivas.
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Al 31 de diciembre de 2019, la Fundación ha pagado un total de 9.800 cuotas, sin que-
dar saldos pendientes.

Como se indica en Nota 5, al 31 de diciembre de 2019 este Fondo se ha valorizado en 
M$ 10 (M$ 10 en 2018).

NOTA 12 – HECHOS POSTERIORES 
a) El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud designó el brote de la 
enfermedad por coronavirus 2019 (“COVID-19”) como una emergencia de salud públi-
ca de importancia internacional. En Chile, con fecha 16 de marzo de 2020 el Ministerio 
de Salud declaró al COVID-19 en etapa 4 lo que implica una serie de medidas para 
contener su propagación y con fecha 18 de marzo de 2020 se ha decretado Estado 
de Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio nacional. Como parte 
de las medidas sanitarias que se han adoptado para enfrentar esta situación, tanto a 
nivel local como internacional, se incluyen, entre otras, la restricción de circulación de 
las personas y el cierre de fronteras, lo cual se espera afecte de manera significativa la 
actividad económica y los mercados en general. 

La Fundación ha tomado todas las medidas sanitarias recomendadas por el Ministerio 
de Salud y la Organización Mundial de la Salud, con el fin de prevenir el contagio entre 
sus colaboradores. Así como también las recomendaciones e instrucciones del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, las operaciones de la Fundación no 
han sufrido efectos significativos como consecuencia de la situación descrita.

A esta fecha no es posible estimar los potenciales impactos que el desarrollo de esta 
situación pudiese tener en el futuro.

b) Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros, 
no han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en 
forma significativa la situación financiera y patrimonial de la Fundación.

Alfonso Cruz Novoa 
Director Ejecutivo

María José Bravo C. 
Contadora 
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